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S U M A R I O

 Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto haciendo extensivos a los 

m ilita res , a quienes se concede Con-  
decoracioes c iv ile s , los beneficios 
que para las m ilita res , otorgadas a 
funcionarios de. las carreras civiles  
de la A dm inistración  pública , esta
blece el artículo  13 de la ley  Regu- 
adora del im puesto  sobre Grande
zas y  T ítu los, texto refundido de 2 
de S eptiem bre de 1922, y  excep
tuando de pago las Cruces del M éri
to c iv il concedidas a estos ú ltim os. 
Página  1450.

Otro au torizan do**a la*Compañía, de 
los ferrocarriles de Madrid a Zara
goza y  a Alicante para realizar la 
dom iciliación, exclusivam ente en 
España , de los in tereses y  reem bol
sos de’ sus obligaciones. ■— Páqina  
1451. ' f

Otro nombrando Inspector de A lm ace
nes de la Aduana de P ort-B ou  a 
D. Luis Fabrellas de Ibarrola, que 
s irve  igual cargo en la de Irún .—  
Página 14(51.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto autorizando al M inistro  

de la Gobernación para adqu irir , 
m ediante concurso público, 360 k i
los de su lfato de quinina y  40 hi
los de tanato de quinina. —  Pági
na 14511.

Otro concediendo el títu lo  de Ciudad 
a la v illa  de A rtesa  de Segre. pro
vincia de Lérida?—'Página 1451.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Reales órdenes concediendo a los li

cenciados del E jército  que se m en

cionan la s p r ó r ro g a s  que se in d i
can, para posesionarse de sus des
tinos.—P e lm a s  1451 a 1454.

Otra decluTí 4do en situación de exce
dente , en el Cuerpo A dm inistrativo  
Calculador, a D. Antonio Manrique 
Robles.—Página  1454,

Otra concediendo un més de licencia  
por enferm o a D. Manuel Censada 
y  Zoya, Ingeniero Geógrafo.— Pági
na 1454.

ü tra  ídem  un m es de prórroga a la 
licencia que por enfermo d isfru ta  
D . Luis Pereda Sánchez, Geóm etra  
A uxiliar tercero de Ingenieros Geó
grafos.— Página  1454.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral del In stitu to  Geográfico y  Ca
tastral para anunciar una vacante 
de Ingeniero Geógrafo de entrada, 
Jefe de Negociado de tercera clase. 
Página  1454.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden prom oviendo en el turno  

prim ero  al Juzgado de prim era  ins
tancia de Toledo a D. Mariano A v i-  
lés Zapater.—-Página 1454.

Otra ídem  en el turno segundo al Juz
gado de prim era  instancia de Ta
rragona a D. M iguel Carazony de la 
Rosa.— Páginas 1454 y  1455.

Otra trasladando al Juzgado de p r i
m era instancia de Caravaca a don  
Francisco de Paula Serra y M artí
nez.— Página  1455.

Otra ídem  id. al de Calatayud a don 
José Luis Pintado Aviñón. —  Pági
na 1455.

Otra prom oviendo en el turno segun
do al Juzgado de prim era instancia  
de C ervera^a D. ’Martín Norbertó  
Castellanos y  Sánchez. — Página

. 1455..; ■■
Otra ídem  en el turno tercero al Juz

gado de p rim era  Instancia de Caza- 
lía de la S ierra  á D. Salvador h i 
gueras y  Sabater.— Página  1455.

Otra trasladando al Juzgado de p r i
m era instancia de Mqntpro a D. José 
Luzón Muñoz.— Página  1455.

Otra ídem  al de V ülam artín  de Y a l
deorros a D. Sebastián M artínez 
Risco y  Macias.— Página  1455.

Otra nombrando con carácter in terino  
para el Juzgado de p rim era  instan
cia de Huelm a a D. Mariano G im e- 
no y  Fernández.— Página  1455.

Otra ídem  en el turno prim ero  para  
el Juzgado de prim era  instancia de 
Puebla de’ Sanabria a D. M iguel 
Quijano B autista .— Página  1455.

Otras ídem  O ficiales del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a las que se 
indican, a los señores que se m en - 
d o n a n — Página  1456,

Otra ídem  Vocales suplentes de la 
Junta S uperior del Catastro a don 
Francisco A lvarez Isla y  a D. Anas
tasio H errero M uro— Página  1456.

Otras ídem  p ara  los Registros de la 
P ropiedad que se indican a los se 
ñores que se mencionan. —  Página
1456.

Otra autorizando a todas las P risio 
nes para que, a p a rtir  del 1.° de 
A bril p róxim o . sum in istren  a la 
población penal un desayuno en la 

: form a que se expresa. —  Páginas 
1456 y 1457, 

Ministerio de Hacienda.
Real orden nombrando Portero cuar

to a Anselmo Pardo Carmona, que 
lo es quinto de la Delegación de Ha
cienda de La Coruña. —  Página
1457.

Otra disponiendo que la com petencia  
de las Subdelegaciones de Hacienda 
se extienda a los servicios de D eu
da, Clases pasivas y  Caja de D epó
sitos.— Página  1457.

Otra acordando que las obligaciones 
im puestas a los Delegados p rov in 
ciales para la ven ta  de cerillas sean 
qum plidas ’en lo sucesivo  por la 
Compañía Industria l E xpendedora. 
Páginas 1457 y  14581

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo qué el V il
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tamen Nacional del Ahorro, convo
cado para el día 12 de Mario, en 
Valladolid, sea ap azado hasta el día 
20 del mismo mes<— Página 1458.

Oír a concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Antonio García 
Díaz, Oficial de Administración de 
tercera clase en el Gobierno civil 
de Segovia— Página 1458.

Otra trasladando al Gobierno civil de 
Valencia al Portero segundo Rafael 
Sánchez Díaz,—Página 1458.

Otro, (rectificada) autorizando el em
pleo del colorante “Jam. Red C” (sal 
sódica del ácido sulfonaft aleño-. 
azo-a-Naftol parasulfónico) para la 
coloración de licores, jarabes y pro
ductos de confitería— Página 1458.

Reales órdenes concediendo licencia 
por enfermo y prórroga en la mis
ma a los funcionarios de Correos y 
Telégrafos que se mencionan.:—Pá
ginas 1458 y 1459.

Otra declarando en situación de su-  
pernumerario al Auxiliar femenino 
de segunda clase de Telégrafos^ do
ña María de la Misericordia Villar 
y Martín.—Páginas 1459 y 1460.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla cn 
sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso promovido por don 
Cándido Sánchez Jiménez y otros, 
contra la Real orden de este Minis
terio fecha 19 de Junio de 1925.-— 
Páginas 1460 a 1463.

Ministerio de Fomento.

Real orden concediendo las autoriza
ciones que se indican para impor
tar ganados de distintas especies 
y procedencias. — Páginas 1463 V 
1464.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  M in i s 
t r o s — Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.—Con

vocando a concurso para cubrir una 
plaza vacante de Ingeniero de entra
da del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, Jefe de Negociado de terce
ra clase, dotada con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas.—Página 1464.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— D ir e c c ió n  g e n e 
r a l  de los  R e g is tr o s  y  d e l N o ta r ia 
do. —  Anunciando hallarse vacante 
la plaza de Médico propietario del 
Registro civil del distrito del Centro, 
de está Corte. por defunción del que 
la des e mpeñ ah a.— Pag i na i 464.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección g e n e ra l d e  
Administración.— Tribunal do opo
siciones a ingreso cn la primera ca
tegoría de Secretarios de Ayunta
mientos y Diputaciones. — Página 
1464.

A n e x o  ú n ico . —  B o ls a .— S u b a s ta s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Cr im i 
n a l  d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Final 
del pliego 14.

PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Re ina  Doña "Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR : El artículo 13 de la ley re
guladora del impuesto sobre Grande
zas y Títulos, texto refundido de 2 
de Septiembre de 1922, concede exclu
sivamente ciertas rebaja© de derechos 
a los funcionarios de las carreras ci
viles de la Administración pública por 
la© Condecoraciones que en razón de 
sus meritorios servicios se les otor
garan, omitiendo hacer referencia a 
los militares, que también pueden ob
tenerlas por análogos servicios, ya 
propios de su carrera o ya por los del 
orden civil, que muchas veces se lea 
encomiendan, produciéndose con ello 
una desigualdad que, atento el Go
bierno. a equiparar en lo posible a una 
y a. otra clase de funcionario© del Es- I 
tado, se propone corregir por medio 
de esta soberana disposición, dándole 
al propio tiempo el conveniente efec
to retroactivo para las , liquidaciones 
o pagos pendientes.

Obedeciendo a análogo criterio de 
igualdad, se exime también del im
puesto a los funcionarios civiles por

las cruce© de la nueva Orden dei Mé
rito Civil que se les otorgue.

Fundado en esta© consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a :1a aprobación de 
V. M. el siguiente projyecto de De
creto.

Madrid, 8 de Marzo de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,
Jo s é  Ca l v o  So t e l o .

REAL DECRETO 

Núm. 488.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El artículo 13 de la 

ley reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922, quedará redacta
do. en la siguiente forma:

“Lois funcionarios de las carreras 
civiles de la Administración pública 
que obtengan como recompensa de ser
vicios meritorios, condecoraciones ci
viles o. militares en general, u hono
res de la ¡categoría superior a la de 
que se hallen en posesión, J los mi
litares o majónos a quienes se les 
conceda condecoraciones civiles por 
servicios igualmente meritorios, de 
carácter civil o con ocasión de fun
ciones civiles, satisfarán solamente el 
30 por 100 de la cuota correspondien
te señalada en las tarifas a las con
decoraciones u honores que se les 
concedan.

Cuando se les concedan a los fun
cionarios civiles, con ocasión de su ja- -

bilación, quedarán exentos totalmente 
del pago de este impuesto.

La exención total del pago del im
puesto por condecoraciones u honores 
a los funcionarios civiles en activo dei 
Estado, la Provincia o los Municipios, 
y a los individuo® deil Ejército o la 
Armada por servicios dé mérito ex
traordinario, no se otorgará, aunque 

- asi lo exprese la concesión, si al pu
blicarse ésta en la Gaceta  de Madrid  
no se expresare a la letra, k>s servi
cio© cualificados de mérito extraordi
nario.

Se considerarán como funcionarios 
públicos, a los efecto© de la exención 
antedicha, los tripulantes de buques 
mercantes e individuos de la inscrip
ción marítima, en los casos en que 
sean recompensados con condecoracio
nes de la Orden del Mérito Navai en 
cualquiera de sus clases o distintivo. 
Lo© Generales, Jefes, Oficiales, clases 
e individuos de tropa dtejj Ejército y 
de la Armada continuarán exceptua
dos de este impuesto por las cruces 
de las Ordenes mili tare© de cualquier 
clase que se les otorgue.

De iguan excepción gozarán los fun
cionarios de las. carrera© civiles de la 
Administración pública a quienes se 
conceda kr Cruz del Mérito Civil.”

Artículo 2.° Los beneficios que 
concede el presente Real .decreto se
rán aplicables también a las conce
siones ya otorgadas, pendientes de li
quidación o de pago.

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Ezl M in is t re  de  H a c ie n d e .

Jo sé Ca lv o  Sotklo ,
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REALES DECRETOS 

Núm. 480.
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de Ha 
cienda y de conformidad, con lo in
formado por el Pleno del Consejo 
Superior de Ferrocarriles,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza a la 

Compañía de los Ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante pa
ra realizar la domiciliación, exclu
sivamente en España, de los inte
reses y reembolsos de, sus obliga
ciones: Alicante, series primera a 
diez y seis, y Córdoba a Sevilla, cua
tro series, mediante conversión vo
luntaria de los títulos actuales en 
nuevos títulos equivalentes, pero 
distintos, redactados sólo en espa
ñol y pagaderos exclusivamente en 
pesetas; entendiéndose que esta na
cionalización por canje se acomete
rá en el caso de que se manifieste 
dispuesto a acudir a ella el 80 por 
100 de las obligaciones en circula
ción y contribuya a los gastos de la 
operación, mediante el desembolso 
de cuatro pesetas por título en el 
acto de lia solicitud.

Artículo 2.° Esta nacionaliza
ción y canje de títulos estará exen
ta de los impuestos de Derechos_ 
reales y de. Timbre, de conformidad 
con La segunda disposición adicio
nal del vigente Estatuto ferroviario

Artículo 3.° Si los gastos de la 
repetida nacionalización no queda
ran cubiertos con la suscripción de 
cuatro pesetas por título que han 
de abonar los obligacionistas que 
acudan a ella, se satisfará el exce
so como cargas eventuales de, la 
explotación de la red en los ejerci
cios correspondientes, a incluir, por 
lo tanto, en el apartado c) de la 
basé décima del referido Estatuto 
ferroviario.

Artículo 4.° Para el cómputo 
del 80 por 100 de obligacionistas a 
que se refiere el último párrafo del 
artículo 1.", se hará un grupo * de 
todas las obligaciones Alicante, de 
las series 1.a..a 16, y otro de todas 
las de Górdoba a Sevilla; pudiéndose 
acometer la nacionalización de uno 
de ambos grupos si en el otro no 
se hubiera logrado la concurrencia 
mínima indispensable. •

Artículo 5.° Para. 1.a introducción 
en España de- los valores de que se 
trata y que en su caso se pueda or
denar la circulación de los mismos, 
en cumplimiento de las Reales ór
denes de 16 de Agosto de 1916 y

de 21 del mismo mes de 1918, la 
Compañía de Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante deberá 
dar cuenta a la Dirección general 
de la Deuda, en los correspondientes 
impresos de modelación oficial, ; del 
número de títulos y valores nomi
nales que representen* cuya Intro
ducción haya de realizarse, con los 
demás detalles. que integran el re
ferido modelo oficial;

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministra de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l q .

Núm. 490.
Vengo en nombrar Inspector de A l
macenes de la Aduana de Port-Bau, 
con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, a don 
Luis Fabrellas de Ibarrola, que ac
tualmente desempeña igual cargo 
en la Aduana de Irún, con la misma 
categoría y clase.

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda»

Jo s é  Ca l v o  So t e l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: La disminución de morta
lidad y morbilidad desde que se or
ganizó oficialmente la lucha contra el 
paludismo muestran palpablemente el 
rendimiento útil de este imiportante 
servicio, el cual producirá aún toda
vía mayores beneficios en considera
ción a haberse intensificado en estos 
últimos años el tratamiento y profi
laxis de La malaria.

La adquisición de quinina, medi
camento específico de aquella enfer
medad, por sus variables cotizaciones 
comerciales y especialmente por la 
necesidad de garantizar su dosifica-- 
ción y eficacia, entra de lleno en el 
artículo 52, apartados 2.° y 3.° de la 
ley de Administración y Contabilidad 
del Estado; es decir, está comprendi
da en los casos en que la disposición 
antes mencionada permite hacer la 
contratación mediante concurso.

De conformidad con lo expuesto 
por la Dirección general de Sanidad, 
el Ministro que suscribe, con la apro
bación del Consejo de Ministros, tie
ne. el honor de someter a la aproba

ción de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.

Madrid, 8 de Marzo de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. Mí,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z , A n id o

REAL DECRETO 

Núm. 401.
De acuerdo con el parecer de Mi 

Consejo de MinistiDis y a propuesta 
del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza, al Minis

tro de la Gobernación para adquirir, 
mediante concurso público, 360 kilos 
de sulfato de quinina y 40 kilos de 
Lanato de quinina.
; Artículo 2.° Las formas farmacém 
ticas que deben reunir los ir.éne i ojia
dos compuestos de quinina, así como 
cuantas particularidades se juzguen 
necesarias . respecto a su asociación 
con otras sustancias y otros detalles, 
se fijarán oportunamente por la D i
rección general de Sanidad.

Artículo 3.° El importe de la ad
quisición se abonará con cargo ál ca
pítulo 7.V artículo 2.°, partida 9.a, 
Sección 6.a del presupuesto vigente.

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de mil novecientos' veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
s e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

REAL DECRETO 

Núm. 492.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la villa de Artesa de 
Segre, provincia de Lérida, por el 
creciente desarrollo de su agricultu
ra, industria y comercio y su cons
tante adhesión a la Monarquía,

Vlengo en concederle el título de 
Giudad.

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de mil novecientos veinsiete.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Be v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 REALES ORDENES 

Núm. 137.
Excmo. Sr.: Vista la instancia 

promovida por el licenciado del
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Ejército Macario Alvarez Mora etn 
súplica de que se le conceda una 
segunda prórroga de un mes para 
la toma de posesión del destino de 
Alguacil jdel Ayuntamiento de Val- 
decarros (Salamanca), que le fué 
eoncedido poir la Junta Calificadora 
de Aspirantes a destinos públicos, 
por encontrarse enfermo y no po
der incorporarse dentro del plazo 
reglamentario:

Vista la certificación facultativa 
que se acompaña a la instancia, 
espedida con fecha 24 de Enero úl
timo por* D. Emilio Almagro Gar
cía, licenciado en Medicina y Ci
rugía, con ejercicio en Valdecabras 
(Cuenca )„ en la que se hace cons
tar que el solicitante se halla pa
deciendo reumatismo, que por aho
ra no le permite, sin riesgo para 
su salud, hacer viaje alguno.

Visto el favorable informe de la 
referida Junta Calificadora, la que 
por estimarle comprendido en el 
párrafo 6.° del artículo 73 del Re
glamento Ide 22 de Enero de 1926, 
le considera digno de lo que soli
cita,

S. M. el Rey (q. b . g.) ha tenido
a bien conceder al licenciado del 
Eljército Macario Alvarez Mora una 
segunda prórroga de un 'mes, para 
que pueda tomar posesión del car
go de Alguacil del Ayuntamiento de 
Valdecarros (Salamanca)v que le 
fué concedido por la referida Junta.

De Real lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. ¡Dtios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, ¡28 de Febrero de 
1927,

PRIMO DE RIVERA

Señor General Presidente de la 
Juta Galifiadora de Aspirantes a 
Destinos públicos y señor Alcal
de de Valdecarros (Salamanca).

Núm. 138.
Excmo. ¡Sr.: Vista la instancia 

promovida por el licenciado del 
Ejército José Marohena Gómez, en 
la que solicita se le conceda uh 
mes de prórroga para la toma de 
posesión del destino de Guardia ur
bano del Ayuntamiento de Lérida, 
qué le fué concedido en el concur
so de Octubre del pasado año, por, 
encontrarse enfermo y no poder 
efectuarlo dentro del plazo regla
mentario. ■ V r  y

, Vista la cerjLifiqación facultativa 
que se acompaña a la instancia, 
expedida con fecha 3 de Érrero úl
timo por D. José Torol y Martto,

Inspector municipal de Sanidad de 
Puerto Real, en la que se hace cons
tar que el interesado se encuentra 
padeciendo de distensión de la ar
ticulación tibioperonea-terciana de
recha, que le impide, por ahora y 
mientras no pasen los fenómenos 
inflamatorios, toda clase de movi
mientos, ni abandonar el lecho.

Visto el favorable informe emi
tido por. la referida Junta Califica
dora, la que por estimarlo com 
prendido en los preceptos del pá
rrafo segundo del artículo 73 del 
Reglamento de 22 de Enero de 1926, 
lo considera digno de la gracia que 
solicita,

S. M. el Rey  (q. D. g .), de con
formidad con el referido informe, 
ha tenido a bien cón'ceder al licen
ciado del Eljército José Marchena 
Gómez, un mes de prórroga al pla
zo posesorio, para que pueda ha
cerse cargo del destino de Guardia 
urbano del Ayuntamiento de Lérida, 
que le fué concedido.

De Real lo (digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. (Djos guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 
1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor General Presidente de la 

Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos públicos y señor Alcal
de constitucional de Lérida.

Núm. 139.
Excmo. Sr.; Vista la instancia 

promovida por el licenciado del 
Ejército Alejandro Romo Sánchez 
en la que solicita se le conceda una 
prórroga de treinta días para la to
ma de posesión del destino de mozo 
de carga de Correos en Málaga, que 
le fué concedido por la Junta cali
ficadora de aspirantes a destinos 
públicos, en el concurso del mes de 
Octubre del año anterior, por en
contrarse enfermo y no peder efec
tuarlo dentro del plazo legal.

Vista la certificación facultativa 
que se acompaña a la instancia ex
pedida por D. José Benítez Liñón, 
Icenciado en Medicina y  Cirugía, con 
ejercicio en Jerez de los Caballeros 
(Badajoz), con fecha 22 de Enero 
último, en la que se hace constar 
que el interesado en encuentra en
fermo a consecuencia de bronquitis 
gripal, no estando en condiciones de 
viajar. " ; ; : o

Visto el favorable informe? dé la 
referida Junta Calificadora, la. que 
por estimarle comprendido en los

preceptos del párrafo quinto del ar
tículo 73 del Reglamento de 22 dé 
Enero de 1926, y haberse formulado 
la petición dentro del plazo regla
mentario, le considera digno de la 
gracia que solicita, 

iS. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al licenciado del 
Ejército Alejandro Romo Sánchez la 
prórroga de un mes al plazo pose
sorio, a fin de que pueda hacerse 
cargo del destino de mozo de carga 
de Correos en Málaga, que le fué 
concedido.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores General Presidente de la 
Junta Calificadora de Aspirantes 
a destinos públicos y Director ge
neral de Comunicaciones.

Núm. 140.
Excmo. Sr.: Vista la instancia 

promovida por el licenciado del 
Ejército Alfonso Gilabert Clúa, en 
súplica de que se le conceda una 
prórroga de cuarenta y cinco días 
para ía toma de posesión del desti
no de Agente Recaudador del Ayun
tamiento de Marratxi (Baleares), 
que le fué concedido por La Junta 
Calificadora de aspirantes a desti
nos públicos, en el concurso de Oc
tubre del pasado año, por hallarse 
enfermo y no poder efectuarlo den
tro del plazo reglamentario.

Vista la certificación facultativa 
que se acompaña a la instancia ex
pedida con fecha 21 de Enei’o del 
corriente año, por D. Jerónimo Cap
el evila Tulla, licenciado en Medicina 
y Cirugía, con ejerció en Belvís (Lé
rida), en la que se hace constar que 
si interesado sufre un ataque grip- 
pal que le obliga a guardar cama.

Visto el favorable informe de la 
referida Junta Calificadora, la que 
Dor estimarle comprendido en el 
3aso quinto del artículo 73 del 
Reglamento de 22 de Enero del pa
sado año, y haberse formulado la 
petición dentro del plazo legal, le 
3onsidera digno de la gracia qüe so
licita, si bien limitándose la pró
rroga a un mes, en vez de los cua
renta y cinco días que solicita, por 
Entender no se hallan incluidos erf 
d párrafo segundo de dicho artícu- 
o 7 3 . 1 os destinos de Bale áreS * ’

M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo



Gaceta de Madrid.— N úm. 68 9 Marzo 1927 1453

con el referido informe,.ha tenido a 
bien conceder al interesado Alfonsc 
Gilabert Glúa la prórroga de un mes 
al plazo posesorio, para que pueda 
hacerse cargo del destino de Agente 
Recaudador del Ayuntamiento de: 
Marratxi (Baleares), que le fué ad
judicado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 2-8 de Febrero 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores General Presidente de la 
Junta Calificadora de Aspirantes 
a destinos públicos y Alcalde 
constitucional de Marratxi (Balea
res).

ytü** K ■

Núm. 141.

Exorno. iSr.: Vista la instancia pro
movida por el ¡licenciado del Ejército 
Enrique Viesco Alonso, en súplica de 
que se leo conceda un m¡es de pró
rroga al plazo posesorio para la torna 
de posesión del destino de Agente re
caudador de Arbitrios del Ayunta
miento de Torrevieja (Alicante), que 
le fué concedido por la Junta califi
cadora de aspirantes a destinos pú
blicos en el concurso ¡dé Octubre del 
año último por encontrarse enfermo 
y no poder efectuarlo dentro del plazo 
reglamentario:

Vista la certificación facultativa qué 
se acompaña a lia instancia expedida 
en 1.° del mes actual por D. Fran
cisco Loredo Ferrari, licenciado en 
Medicina y Cirugía, con ejercicio en 
esta Corte, en la que se hace constar 
que el interesado padeció bronconeu- 
monia, siéndole necesario para su 
completo restablecimiento Ja perma
nencia en eil campo durante una tem
porada:

Visito el favorable informe de la re
ferida Junta calificadora, la que por 
considerarlo comprendido en el párra
fo 5.° del artículo 73 del Reglamento 
de 22 de Enero de 1926, le juzga dig
no de lo que solicita, 

íS. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien conceder al licenciado del Ejér
cito Enrique Viesen Alonso un mes de 
prórroga para que pueda tomar pose
sión del destino de Agenté recaudador 
de Arbitrios del Ayuntamiento de To
rrevieja (Alicante), que le fué adju
dicado por la susodicha Junta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos; años. 
Madrid, 28 de Fíeíbnero de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor General, Presidente de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a desti
nos públicos, y Alcalde de Torre- 
vieja (Alicante).

Núm. 142.

Excmo. Sr.: Vista ¡la instancia pro* 
movida por el licenciado del Ejército 
Alvaro Fernández Rey, en súplica de 
que se le conceda un mes de: prórroga 
para tomar posesión del destino de 
cartero de Seijo de Darbo (Ponteve
dra), que Je fué adjudicado en el con
curso de Octubre próximo pasado por 
la Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos, por no poder incor
porar sé dentró del pitazo legal por ha
llarse enfermo, sejgún acredita con la 
ceatáflcaclón faloultativa qué acompa
ña a la mencionada instancia,?

S. M. el Reíy (q. D. !g.), de confor
midad con lo propuesto por la refe
rida Junta Calificadora, ha tenido a 
biiein acceder a lo que solicita, por Con
siderar se halla comprendido dentro 
de lo preceptuado en el párrafo 5.° del 
artículo 73 del Reglamento para la 
aplicación del Ré&l decreto-ley de 6 
dé Septiembre de l/9>25.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de i 927.

PRIMO DE RIVERA

Señor General, Presidente de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a desti
nos públicos, y iSr. Director general 
de Comunicaciones.

Núm. 143.

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro
movida por el licenciado del Ejército 
GaiSiildo Prieto Cañizades en súplica 
de que se le conceda prórroga para 
la. toma de posesión del destino de 
Agente recaudador de arbitrios de 
Torrevieja (Alicante), que le fué ad
judicado por la Junta calificadora de 
aspirantes a destinos públicos en el 
concurso del mes de Octubre último, 
por eneontransie enfermo, según cer
tificación que acompaña, y no poder 
efectuar su presentación dentro del 
plazo legal:

Vista la certificación que se une a 
la instancia, expedida en 3 de Fe
brero actual por D. Eduardo Sastre 
Cortés, Médico cirujano con ejercicio 
en Hondón de las Nieves (Alicante), 
en la que se hace constar que el inte
resado padece un catarro bronce-pul
monar de carácter gripal, cuya cura^

ción requiere,.un par de meses de 
; tratamiento:

Visto el favorable informe de la, re
ferida Junta calificadora, la cúal, por 
estimarle comprendido en los precep
tos del párrafo quinto del artículo 73 
del ; Reglamento de 22 de Enero de 
1926, y en vista de haber formulado 
la petición dentro del plazo legal, le 
considera digno de que se le conceda 
un< mes de prórroga al plazo pose
sorio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien conceder al licenciado del 
Ej ército Cas i Ido Prieto Cañizares un 
mes de prórroga para la tema de po
sesión del destipo de Agente recauda
dor de arbitrios de Torrevieja (Ali
cante^ que le fué adjudicado por la 
citada Junta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 1927.

¡ PRIMO DE RIVERA

Señor General Presidente de la Junta 
calificadora dé aspirantes a destinos 
públicos y señor Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Torrevieja 
(Alicante).

Núm. 144.

Excmo. Sp.: Vista la instancia pro
movida por el licenciado del Ejército 
Angel Santos Rubio, en Ifi que soli
cita se le conceda un mes de prórro
ga para la toma de posesión del des
tino de Peatón del extrarradio en 
Pontevedra, que ie fué adjudicado 
por la Junta calificadora de aspiran
tes a destinos públicos en el concur
so de Octubre del pasado año, por en
contrarse enfermo, según certifica
ción que acompaña, y no poder in
corporarse dentro del plazo regla
mentario : *

Vista la certificación que se cita, 
expedida en 3 del corriente mes por 
D. Isaías Fernández Gutiérrez, L i
cenciado en Medicina y Cirugía, con 
ejercicio en Logroño, en la que se 
hace constar que el interesado se en
cuentra padeciendo una neuritis ciá
tica que le imposibilita abandonar su 
domicilio por algún tiempo:

Visto el favorable informe emitido 
por la referida Junta calificadora, la 
que por estimarle comprendido en el 
párrafo quinto del artículo 73 del Re
glamento de 22 de Enero del año pró
ximo pasado, le considera digno de la 
gracia que solicita,
. iS. M. el Re y  (q. p . g.) ha tenido 

a bien conceder al licenciado del 
Ejército Angel Santos Rubio la pro-
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rroga de un mes para que pueda po
sesionarse del destino de Peatón del 
extrarradio en Pontevedra que le fué 
concedido.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Generad Presidente de la Junta 
calificadora de aspirantes a destinos 
públicos y señor Director general 
de Comunicaciones.

Núm. 145.

Excmo. Sr.: Habiendo sido nom
brado el Admiinstrativo - Calculador 
D. Antonio Manrique Robles, por 
Real orden de 22 del corriente, en 
virtud de oposición, Topógrafo 
ayudante tercero de Geografía,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general,, ha tenido a bien 
declarar en situación de excedente 
en el Cuerpo Administrativo-calcu- 
lador, por pase a otro destino del Es
tado, al mencionado Sr. Manrique Ro
bles, entendiéndose esta: situación de 
excedencia desde el día 25 del ac
tual siguiente al en que cesó en su 
anterior empleo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra u conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1927. ;

P. D.,
Ei Inspector general de Cartografía.

ARDANAZ
■ Señor ¡Directo/: general del Institu

to Geográfico y Catastral.

Núm. 148.

Excmo. Sr. : S. M. el Re y  (q. D. g.),
de conformidad con. lo propuesto 
por esa Dirección general, previ/í' 
formación del oportuno expedien
te justificativo y en virtud de lo 
que dispone la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924 de la Presi
dencia) del ¡Directorio Militaír, ha 
tenido a bien conceder un mes de 
licencia ’con sueldo entero, para 
atender al restablecimiento de su 
saluld, al Ingeniero; geógrafo, Jefe 
de la primera Brigada topográfica' 
de Parcelación de Soria, D. Manuel 
Cerrada y Zoya, debiendo hacer uso 
do esta licencia en Egeia de los Ca
balleros (Zaragoza) y entendiéndo
se su principio desde el día 22 dé

Febrero anterior, fecha dé su ins
tancia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y déanás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Marzo de 1927.

p. n.,
El Inspector general de Cartografía.

ARDANAZ
Señor (Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

Núm. 147
Excmo. Sr.: S. M. él Rey (q. P. g.), 

de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expedien
te justificativo y e.p yirí¿q$ 
que dispone la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924 de la Presi
dencial !del Directorio Militár, ha 
tenido a bien conceder una primara 
próyjoga de un mes, con medio 
sueldo, a la licencia que. para aten
der al restablecimiento de su sa
lud se concedió por Real orden de 
4 de Febrero anterior, al Geómetra 
auxiliar tercero de Ingenieros geó- 
gra-fp s, a f ec.to a la B r ig a da de Par
celación de Almería, D Luis Pere
da Sánchez, debiendo hacer uso de 
esta primera prórroga en Madrid y 
entendiéndose su principio desde 
el 23 del citado mes de Febrero, 
siguiente al en que terminó la re
ferida licencia por enfermo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a. V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Marzo de 1927.

P. D.,
E! inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del- Institu
to Geográfico y Catastral.

Núm. 148.
Excmo. Sr.: Vacante una plaza de 

Ingeniero geógrafo de entrada, Je
fe de Negociado de tercera dase, 
dotada con el sueldo anual de 6.ROO 
pesetas, correspondiente al turno 12, 
creado por Real decreto de 30 de Ene
ro de 1920 y modificado por el Real 
decreto de 19 de Febrero de 1927, entre 
Topógrafos, Meteorólogos y Auxilia
res de Meteorología que posean al
guno de los títulos comprendidos 
en alguno de los otros turnos que 
establece el artículo 16 del vigente 
Reglamento de esa Dirección gene
ral,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien autorizar a esa Dirección 
para anunciar la expresada vacan
te, con arreglo a das condiciones 
que determinan dichas Soberanas 
disposiciones.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con-? 
siguientes. IDjios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 7 de Marzo de 
1927.

P. D.,
El Inspector general, de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 234.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en el artículo 4.° del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915, 
en relación con el 42 de la ley adi
cional a la orgánica del Poder ju
dicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien promover en el turno prime
ro ai Juzgado de primerai nstaneia 
de Toledo, de término en ese. pro
vincia, vacante por haber sido tam
bién promovido D. Martín Espinel, 
a D. Mariano Aviles ZapaLeR. Juez 
de p rim e r a insta no i a de Gara v ae a, 
que ocupa el número 1 en el Esca
lafón de los de su categoría decla
rados aptos para el ascenso por el 
Consejo judicial.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dio,s guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 7 de Marzo de 
1927. ' • f  f .

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia
de Madrid.

Núm. 235.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en el artículo 4.° del 
Real decreto de 3.0 de.Marzo de 1915,. 
en relación con el 42 de la ley adi
cional a la orgánica dél Poder ju
dicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido
a bien promover en el turno se
gundo al Juzgado de primera ins
tancia de Tarragona, de..termino en 
esa provincia, vacante por haber 
sido también promovido D. Rafael 
Vives, a D. Miguel Carazony de la
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Rosa. .Juez de primera instancia de 
Calatayud, que ocupa el número 1 en 
el escalafón de los de su categoría 
declarados aptos para el ascenso 
por el Consejo j-udicial.'

De Real orden lo digo a Y. E. para 
s u con oc i m i en to y e f e c-1 o s <5o n s i - 
gu i entes:. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid. 7 de Marzo de 
1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Barcelona.

Núm. 236.

Ilmo. Sr . : S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, acce
diendo a su solicitud, al Juzgado de 
primera instancia de Carayaca, de 
ascenso en la provincia de Murcia, 
vacante por prom oción de D. Ma
riano Avilés, a D. Francisco de Pau
la Serra y Martínez, Juez de prim e
ra. instancia de Cervera (Lérida).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de 1a, Audiencia 

de Albacete.

Núm. 237.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, acce
diendo a su solicitud, al Juzgado de 
primera instancia de Calatayud, de 
ascenso en esa provincia, vacante 
por prom oción de D. Miguel Gara- 
zony, a D. José1 Luis Pintado Aviñón, 
Juez de primera instancia de Caza- 
lia de la Sierra.

De Real orden lo digo a Y. í. para 
su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Zaragoza:

Núm. 238.

Excmo. Sr. : De conformidad con lo 
prevenido ¡en el ¡artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 41 de la le|y adicional 
a la Orgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover ¡en el turno segundo al 
Juzgado de primera instancia de Cer
veza, de ascenso, en la provincia de 
Lérida, vacante por traslación de don

Francisco de P. Serra, a D. Martín 
Norberto Castellanos y Sánchez, Juez 
de primera instancia de Yillamartín 
de Yaldeorras, que ocupa el núme
ro uno en el Escalafón de los de su 
categoría, declarados aptos para ei as
censo por el Conséjo judicial.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sil conocimiento y efelctos consiguien
tes. D íoís» guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de ¡la Audiencia de 

Barcelona.

Núm. 239.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 8.° del Real 
decreto de 24 de Septiembre de 1889, 
en relación con el 41 de la ley adicio
nal >a Ja Orgánica del Poder judicial, 

’S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien promover !én el turno tercero al 
Juzgado de primera instancia de Ca
zada de la ¡Sierra, de ascenso, en esa 
provincia, vacante por traslación de 
D. José Luis Pintado, á D. Salvador 
Higueras y Sabater, Juez de primera 
instancia de Montero, que ocupa el 
número uno ¡en el escalafón de anti
güedad de servicios en la carrera en
tre ¡los de su categoría, declarados ap
tos para ¡el ascenso por el Consejo ju
dicial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguieng- 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Núm. 240.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien trasladar, accediendo a 
su ¡solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Montoro, de entrada en 
la provincia de Córdoba, vacante por 
promoción de D. Salvador Higueras, 
a D. José Luzón Muñoz, Juez de pri
mera instancia de Hudlma (Jaén).

De Real oirden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de M¡arzo de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Núm. 241.

Ilmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) hn 
tenido a bien trasladar, accediendo n

su solicitud, al¡ Juzjgado de primera 
instancia dte Yillamartín de Yaldeo
rras, de entrada en la provincia de 
Orense, vacante por promoción de don 
Martín Norberto Castellanos, a D. Se
bastián Martínez Risco y Maclas, Juez 
de primera instancia dé Puebla de 
Sanabria.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento (y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Goruña.

Núm. 242.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en él párrafo segundo del 
artículo 39 del Reglamento del Cuer
po de Aspirantes a la Judicatura, :

S. M. el R e y  (q> D. g.j ha tenido 
a bien nombrar, con carácter interi
nó, en el turno tercero de los estable
cidos en el artículo 40 de la ley adi
cional a la Orgánica del ^oder judi
cial, para el Juzgado de primera ins
tancia de Huelma, de entrada, en la 
provincia de Jaén, vacante por tras
lación de D. José Luzón, a D. Maria
no Gimeno Fernández, Aspirante a la 
Judicatura, con el numero i 9 en la 
escala del Cuerpo.

De Real orden Jo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Núm. 243.

ILmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, en el tur- j
no primero de los establecidos en el ;
artículo 40 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de Pue
bla de ’ Sanabria, de entrada, en la 
provincia de Zamora, vacante por 
traslación de D. Sebastián Martínez 
Risco, a D. Miguel Quijano Bautista, 
Aspirante a la Judicatura y al Minis
terio fiscal, con el número 17 en la 
escala del Cuerpo form ado'por Real 
orden de 3 de Julio de 1926.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Yaliadolid.
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Núm. 244.
linio. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el articulo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917, 

íS. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión de 
Bilbao y sueldo anual de 3.000 pese
tas, a D. José Carrero Arroyo, núme
ro 34 de la lista de Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 d¡e Marzo de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 245.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuada en e¡l articulo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

6. M. el Re y  {q¡. D. g.) ha tenido 
a bien no>mbrar Oficial del Cuerpo de 
Priisioneisi, con destino a la Prisión de 
Tarrasa y sueldo anual de 3.000 pe
setas, a D. Victoriano Amor Hoyo, nú
mero 35 de la lista de Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisiones!.

Núm. 246.
limo. Sr.: De conformidad con

lo preceptuado en el artículo 13 
del Real decreto de 5 de Octubre 
de 1917,

•S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la 
Colonia Penitenciaria del Dueso y 
sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
José Rico Estasén, número 36 de 
la lista de Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Marzo de 
1927.

PONTE

Señor Director general de Prisio
nes.

Núm. 247.
limo. Sr.: De conformidad con

lo preceptuado en el artículo 13 
del Real decreto de 5 de Octubre 
de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido

a bien nombrar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la 
Prisión de Vich y sueldo anual de 
3.500 pesetas, a D. Pedro Pons Pa- 
lau, número 37 de la lista de Aspi
rantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Marzo de 

'1927.
PONTE

Señor Director general de Prisio
nes.

Núm. 248.

Ilm©. Sr.: De conformidad con
lo preceptuado en el artículo 13 
del Real decreto de 5 de Octubre 
de 1*917,

S. M. el R ey Oq. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la 
Prisión Central del Puerto de San
ta María y sueldo anual de 3.000 
pesetas, a D. Duis 'González Fer-: 
nández, número 3*8 de la lista de 
Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. MIadrid, 7 de Marzo de 
1927.

PONTE

Señor Director general de Prisio
nes.

Núm. 249.
I lmo. Sr.: En cumplimiento de la 

Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 27 de Noviembre últi
mo, disponiendo se nombre un Re
gistrador de la Propiedad y un No
r r io  que puedan sustituir, en caso 
necesario, a los que han sido nom
brados para formar parte de la Jun
ta Superior del Catastro,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Vocales suplentes de la 
referida Junta, ¡para el caso en que los 
respectivos Vócale© propietarios no 
puedan asistir a las reuniones de la 
mi-sma, a D. Francisco Alvarez Is
la, Registrador de la Propiedad del 
distrito de Occidente, de esta Cor
te, y a D. Anastasio Herrero Muro, 
Notario de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Marzo de 1927.

PONTE

Señor Director general de los Re-: 
gistros y del Notariado.

Núm. 250.
limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 

con sujeción a lo ¡dispuesta en la re
gla 1.a, turno 1.°, del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para él Registro de la Pro
piedad de La Unión, de segunda cla
se, a D. José María Moréu Figueroa, 
que sirve el de Guía y  resulta con 
derecho preferente entre los ¡demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Bios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 251.
limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno 2.°, del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Almagro, de tercera clase, 
a D. José María Ruiz de Elvira y Be- 
navente, que sirve el de Plasencia y 
resulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 252.

limo. .Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo ¡dispuesto en la re
gla 1.a, turno 2.°, del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria,' ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de A randa de Duero, de ter
cera clase, a D. Benigno Sáez Mor- 
guecho, que sirve el de Soria y resul
ta el más antiguo ¡de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1927.

' PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y dél Notariado.

Núm. 253.

Ilmo. Sr.: La restricción y econo
mía de los gastos permite que, den
tro de la consignación fijada en 
Presupuestos para el “ Suministro
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de víveres y agua potable"’ a las 
prisiones, se refuerce1 la alimenta
ción del recluso, introduciendo en el 
cuadro de comidas que se facilitan 
al mismo, el desayuno por cuenta 
de la Administración, e iniciando 
así, con los medios de que se dis
pone, u¡n aumento llamado a acen
tuarse del coeficiente nutritivo fisio
lógico del preso.

Este aumento de gasto se reali
zará con cargo a la Sección tercera, 
capítulo 8.°, artículo único, “ Sumi
nistro de víveres y agua potable” 
del Presupuesto vigente.

A tal efecto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se fia ser

vido, de acuerdo con la'propuesta de 
esa Dirección general, disponer la 
aplicación de las siguientes reglas":

1.a A partir del día 1.a de Abril 
próximo se autoriza a todas las pri
siones a suministrar, con indepen
dencia de la ración ordinaria que se 
ha venido hasta ahora suministran
do al recluso, un desayuno a toda 
la población penal, cuyo importe no 
podrá en ningún caso exceder de la 
cantidad de 15 céntimos por día y 
plaza.

2.a Este desayuno consistirá en 
café, leche, azúcar y pan, artículos 
que habrán de ser de buena calidad 
y se servirán en la máxima propor
ción posible. La Junta de disciplina 
señalará en cada establecimiento, 
con arreglo a las circunstancias lo
cales, las horas en que habrán de 
servirse el desayuno^y los dos ran
chos reglamentarios; espaciándolos 
según aconsejen los preceptos de la 
higiene y el buen régimen discipli
nario.

3.a En lias prisiones donde le 
alimentación del recluso se verifi
que por el sistema de Administra
ción directa y exista economato, se 
encargará a éste el servicio del re
ferido desayuno, cargando el gasto 
que origine el mismo en la cuenta 
general de “Aumentación y agua 
potable” , de cuyo concepto la Admi
nistración de cada establecimiento 
abonará al, economato respectivo la 
cantidad que resulte invertida men
sualmente.

En los establecimientos donde el 
servicio de alimentación esté con
tratado, se encargará del suminis
tro del desayuno el contratista, jus
tificando el gasto igualmente en la 
cuenta de la contrata y mes respec
tivo.

La Administración de las prisio
nes provinciales figurará en su 
cuenta de suministro de víveres y

agua potable él importe del referido 
desayuno en las prisiones de parti
do respectivas.

4.a , Los Directores y Jefes de las 
prisiones extremarán su celo para 
cuidar de la más. acertada realiza
ción del propósito que inspira lá 
presente Real orden, colaborando el 
interés que la anima en favor del 
recluso, dando cuenta a la Dirección 
general de Prisiones, en el más bre
ve plazo, de la forma de cumplirse 
las instrucciones contenidas en ella, 
expresando las cantidades de cada 
artículo de corisump que se com
prende en el desayuno individual, el 
horario de las comidas fijado, y 
cuantos datos considere útiles, así 
como las observaciones que su ex
periencia les sugiera, encaminadas 
al perfeccionamiento de estos ser
vicios.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Marzo de 
1927.

PONTE
Señor Director general de Prisiones'.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 124.

Existiendo vacante una plaza de 
Portero cuarto desde eq día 7 de Ene
ro último, por fallecimiento dh' Ri
cardo Pacheco, que la desempeñaba,

8. M. el R e y  (q. D. g.*) se ha servido 
conferirla, con el sueldo de 2.500 pe
setas anuales, en ascenso, por el tur
no 2.°, con arreglo al Real decreto de 
22 de Febrero de 1P24, con la efecti
vidad de la fecha de la vacante, y des
tino a la Delegación dé Hacienda en 
La Co-ruña, a Anselmo Pardo Carmo
na, qué es Portero 'quinto en la mis
ma dependencia.

De Real orden lio digo a Y. S. para 
los ¡efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. 8. muchos años. Madrid, 
4 de M&rzo de '1927.

OALYO SOTELO
Señor Jefe del ¡personal de este Mi

nisterio.

IN m. 125.
El artículo 3.° del Delcreto-ley de 

25 de Junio de 1926 establece de una 
manera genérica las bases de la or
ganización y prestación de los servi
cio® que! son propios de las Subdele

gac iones de Hacienda creadas por esa 
disposición, y faculta al Ministerio de 
Hacienda, en la cuarta de sus reglas 
complementarias ly transitorias, piara 
completar la -enumeración de tales ser- 

’vicias en íla forma y con la extensión 
que según las exigencias y enseñan
zas de la realidad demande el des
envolvimiento * de las bases contenidas 
en dicho artículo 3.°, autorizando la 
implantación en las expresadas ofici
nas de los qulé sean necesarios para 
atender en bien del Estado y de los 
particulares las necesidades y aspira
ciones que dieron lugar a su creación.

Los servicios de Deuda, Glasés pa
sivas y Caja de Depósitos se hallan 
tan íntimamente unidos a los que }ya 
prestan las Subdelegaciones de Ha
cienda y requieren, por su misma na
turaleza, que se lleven a cabo tan en 
inmediato contacto con las personas a 
que afectan, que no es posible desco
nocer lia ¡conveniencia de que dentro 
del territorio de su jurisdicción se ha
gan cargó de ellas las Subdelegaciones 
de Hacienda que están provistas de 
los elementos precisos para prestar
los. Apreciándolo así,

S. M. ej R e y  (q. D. g.) se ha serxido 
disponer que la competencia de las 
Subdeilegaciones de Hacienda se ex
tienda a los ¡servicios dé Deuda, Cla
ses pasivas y Caja de Depósitos, en el 
desempfáño de las cuales habrán de 
atenerse a las disposiciones vigentes 
que regulan los expresados- ramos, y 
a laisi instrucciones que para su plan
teamiento y adaptación Jes comuni
quen los respectivos Centros direc
tivos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento jy dletmás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
8 de Marzo de 1927.

CALVO SOTELO
Señores Directores generales de la 

Deuda y Glasés pasivas, Tesorería 
y Contabilidad, y Ordenador de pa
gos de la Gaja general de Depósitos.

Núm. 126.
Ilmo. Sr.: Fijadas reglas por la 

Real orden de 10 de Agosto de 1925, 
inserta en la G a c e t a  del 14, para la 
expendición en Ceuta y Melilla de 
las cerilla® útiles procedentes de 
aprehensiones, e imponiendo dicha 
resolución determinadas obligaciones 
a los Delegados proyineialies del Mo
nopolio, es manifiesto que al variar 
el régimen de venta y transportes, en 
virtud del contrato celebrado por el 
Estado con la Compañía Industrial 
Expendedora, ha de hacerse ésta car-
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go de lia® obligacnme-s de referencia, 
ya que viene realizando el servicio 
que la® disposiciones anteriores en- 
cemendaban a los indicados Dele
gados.

En su virtud, '
8 . M. el Re y  (q. D. g.), co-nforinán

dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido acordar 
que todas las obligaciones impuestas 
a los Delegados provinciales para la 
venta de cerillas por la invocada Real 
orden de 10 de Agosto de 1925 sean 
cumplidas en 1q sucesivo por la Com
pañía Industrial Expendedora.

De Real orden lo digo a V. I. para 
; (su conocimiento y efectos consigúien- 

tes. Dios guarde a V. I.; muchos añosr 
Madrid, 8 de Marzo de 1927.

CALVO BOTELO 
Señores Director general del Timbre, 

Cerillas : y Explosivos y Represen
tación del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 281.
Ilmo. Sr.: s. M. el, Rey (q. D. g.) 

i se ha stervido disponer que ei VII Cer
tamen Nacional del Ahorro, convoca
do por Real orden de 1 .° de Diciem
bre para el día 12  de Marzo en Va- 
lladolid, se-a aplazado hasta el día 20
del actual, :

De Real orden lo digo a V. I. para 
f  su conocimiento y efectos. Dios guar-r 

de a V. I. muchps años. Madrid, 8 de 
; Marzo de 1927. . . ,
!: MARTINEZ ANIDO

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Caja Postal de 

I;: Ahorros.

Núm. 282.
Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu

lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre de 1925’,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo entero, 
a D. Antonio García Díaz, Oficial de 
tercera clase de Administración civil 
en ese Gobierno.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente.. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid. 
8 de Marzo de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Se«ovia.

Núm. 283.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el apartado 3.° de la 
Real orden de 12 de Enero de 1925,

S. M. el Rey (_q¿ P. g.) se ha ser
vido trasladar al Gobierno civil (de 
Valencia, a su instancia, al Portero 
segundo Rafael Sánchez Díaz, adscri
to a la Estación de Telégrafos de He- 
llín, que ha sido clausurada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuní- 
caciones, Gobernador civil de Va
lencia, Oficial mayor de la Presi
dencia del Consejo de Ministros y 
Ordenador de pagos de la misma.

Habiéndose padecido un error de 
copia al insertar en la Gaceta  co
rrespondiente al día 6 del actual la 
Real orden del día 3, se publica a 
continuación debidamente rectificada.

Núm. 272 (rectificada).

Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Antonio Fabregat Cabré, Conseje
ro Delegado de la razón social “Ver- 
mouth ■ Martin! & fiossi, 8 . A.”, ro
bando se autorice el empleo del pro
ducto comercial “Jam Red C” para 
la coloración del aperitivo Rossi; y 
teniendo presente los informes favo
rables, de la Jefatura técnica de los 
Servicios farmacéuticos y del Insti
tuto Nacional de Higiene de Alfon
so XIII, que por experimentación en 
análisis de laboratorio ha confirma
do, su innocuidad, y teniendo presente 
t arnbién que el uso de esta substancia 
está tolerado en otros países,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con el dictamen del ReaL Conse
jo de Sanidad en pleno, se ha servido 
disponer se autorice el empleo del co
lorante “Jam Red C” (sal sódica del 
ácido sulfonaftaleno-azo-ct-Naffol pa- 
rasulfónico) para la coloración de li
cores, jarabes y productos de confite
ría.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efecto ,̂ Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

Núm. 284.
S. M. el Re y  (q. D. g.j, de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Basca de 22

de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, lia tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
■Correos, adscrito a la Administración 
Central de Ceuta, D. JAsús Villegas 
Penzato, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de <srCt 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
jpor Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que efl interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden, 
de concesión, lo digo a V. S. a- los 
efectos oportunos, remitiéndole 'las 
diligencias instruidas para que l,as 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. 8 . 
muchos años. Madrid, 27 de Febrero 
de 1927.

TAFUR

Núm. 285.
S, M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Basesi de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder ail 
Oficial de segunda clase del ficerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de Burgos, D. Pedro Llosas 
García, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

Do Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
¡por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las, 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes! a la nómina 
cor respondiente, -Dios guarde a V. 8. 
muchos añois. Madrid, 27 de Febrero 
de . 1927.

R! D irector general,

TAFUR

Núm. 286.

8 . M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con ló prevenido en los artíeu-
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los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la lev de Bases! de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembace de 
1924, ha tenido a bien conceder ail 

Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, 'adscrito a la Estafeta de V i
vero (Lug-o-), D. Severiano Cocina Gar
cías licencia por enfermedad, con todo 
el sceldo, para atender durante trein
ta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial, que me está- conferida 
por Real decreto de 16 de Juilio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde'el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunas, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una corno justificantes! a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Febrero 
dé 1927.

El Director genero i.

■‘TAFUR

Núm. 287.
Y. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en tos artícu
los 31 y  siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 19F8 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de primera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de In
fantes (Ciudad Real), D. Graciano Mu
ñoz y García Izquierdo, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta' días al resta
blecimiento de se salud J

De Real orden, en uso de la comi
sión especia] que me está conferida 
por Real decreto de 16 de' Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de abdicación mencionado, se enten
derá, que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba Ja orden 
de concesión/ lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes! a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 27 de Febrero 
de 1927.

El !>irector g en era!„

TAFUR

N ú m .  288.

S. M. el R e y  (q. D. g.j, de confor
midad con lo que previenen las Rea

les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do, conceder un mes de licencia ipor 
enferma: y con todo el sueldo al Au
xiliar femenino de tercera de Telé
grafos doña Fabia Cedillo y Martínez, 
con destino én Belvis de ia Jara; de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 28 de Febrero ú l
timo, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud, de la de
legación especial que tengo conferida. 
:1o digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos., Dios guarde a Y. S. 'muchos 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1927.

El Director geueraá

TAFUR
Señores Ordenador', de pagos y Jefe

de la Sección de Toledo.

Núm. 289.

S. M. el Rey (q. D. g./, de confor
midad con lo que previenei), las Rea
les órdenes de 1.2 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ¡servi
do conceder .un mes de licencia ipor 
enferma y sin sueldo, como segunda 
(prórroga del plazo posesorio, al Au
xiliar femenino de tercera de Telé
grafos doña Zoa Gotos y Viñuales, 
trasladada de Cartagena a. Cabeza de 
Bu ey; deb i éndose c ons iderar c on ced i - 
da esta licencia con fecha 24 de Fe
brero último, en que terminó el pla
zo iseñalado. de acuerdo con lo que 
preceptúa la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su •conocimiento 
y efectos. Dios guarde*a V. S. ¡muchos- 
años. Madrid, 5 de Marzo.de' 1927.

*81 Director generas.

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
! de la Sección de Cartagena.

Núm. 290.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-' 

mldad con lo que'previenen Las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
192)4 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enferma, y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real 
orden número 197 de 22 de Enero del 
año actual, al Auxiliar femenino de

tercera de Tele^x-afos doña Josefh*** 
Mauriz y Gutiérrez, con destino en 
Madrid; debiéndose considerar conce
dida esta. licencia con fecha 22 de 
Febrero último, de acuerdo con K 
que preceptúa la disposición octaví 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de La de
legación especial que tengo conferida 
lo digo a Y. S. para su eonocimientc 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mucho; 
años. Madrid, 5 de Marzo de ,1927.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
tdéi] Centro de Madrid. ,

Núm. 291.
S. M. el Rey (q. D. g.j, de confor

midad con lo que previenen las fina
les órdenes de 12 de , Diciembre d 

. 1924 (G aceta ;>del 13). y 4 de Marzy 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi j 
do conceder un mes de licencia pq: 
enfermo y sin sueido, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den número 25 de 4 de Enero del añ 
actual, al Oficial segundo Me Telégra
fos D. Salvador Buendía y Simón, c o j 
destino en Las Palmas; debiéndosíj 
considerar concedida esta lLcencifl 
con fecha 25 de Febrero último, d i 
acuerdo con lo que preceptúa la di-si 
posición octava de la Real orden d i 
12 de Diciembre que se menciona. : 

De Real orden, en virtud de la dé 
legación especial que tengo conferida 
lo digo a Y. S. para su cenocimienú 
y efectos. Di os . guarde a Y. S. muciioi 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1927.

F.l fUrrctor general,

TAFUR

.Señores Ordenador de pagos y Jef< 
de la Sección de Las Palmas.

 Núm. 292.
En vista de que el Auxiliar feme

nino de segunda clase de Telégrafos 
doña María de la Misericordia Villar 
y Martín, con destino en Val l ado lid 
no se ha presentado-a la terminaciór 
de la segunda prórroga de la licencis 
/per enferma, ¡que le fué concedida poi 
Real orden de 21 de Diciembre dé 
año último,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor- 
mida.eleon lo que previene el párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924 (Gaceta del 13), se 
ha servido declarar en situación de 
supernumerario en la escala de su 
clase at expresado. Auxiliar femeninq.
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l) de •segunda-doña María de ia' Miseri
cordia Villar y  Martín, qu:e será (baja 
en el servicio activo con -esta fecha.

De Reail orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. ¡S. 
muchos años. Madrid, 5 de Marzo 
de 1927.

¡R’,? El Director genera!,

TAFUK
Señores Ordenador dé pagos, Jefe del 

Negociado primero y Jefe del Cen
tro de Valladolid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 325.

ILmo. Sr.: En el recurso conten- 
5ioisó-administratdvo promovido por 
3. Cándido Sánchez Jiménez, D. P,a- 
>lo Alonso García y D. Jesús San
tamaría Sáenz, contra la Real or
len de este M inisterio fecha 19 de 
Tunio de 1925, la Sala de lo Con- 
^encioso-admiinistrativo del Tribu- 
ral Supremo, ha dictado la siguien
te sentencia:
* “En la villa  y Corte de Madrid, a 
29 de Noviembre de 1926; en el re 
curso contencioso - administrativo 
que pende ante esta Sala* en única 
nstancia, entre partes: de una, don 
Cándido Sánchez Jiménez, D. Pablo 
ilonso  García y D. Jesús Santama
ría Sáenz, como demandantes, re
presentados y defendidos por el 
Letrado Doctor D. Bernardo de Pa- 
3lo y Olazábal, y de otra, la Ad
ministración general del Estado, 
demandada,, y en su nombre el F is 
cal, sobre revocación o subsisten- 
3ia de la Real orden del M inisterio 
le  Instrucción pública y Bellas A r
tes de 19 de Junio de 1925, sobre 
reclamaciones formuladas al esca
lafón único del personal adminis
trativo de dicho M inisterio:

Resultando que D. José Sánchez 
Jiménez d irig ió  instancia al Sub
secretario encargado' del M iniste
rio de Instrucción pública y  Bellas 
Artes, de fecha 15 de Mayo de 1925, 
ingresada el 18, como Oficial de la 
Sección administrativa de Prim era 
enseñanza de Avila, exponiendo que 
jél ingresó por oposición directa apro
bada por Real orden de 29 de Abril 
de 1921, en la que se dispuso que 
“ el orden que en el escalafón de
ben guardar los opositores e»s aquel 
en que aparecen propuesto» por fel

Tribunal” , figurando de derecho,
desde la publicación de dicha So
berana disposición, como Oficiales 
terceros de Administración,, los in
dividuos a que hace referencia  y 
arrancando desde aquella fecha su 
derecho a figurar en el escalafón 
del Cuerpo a que opositó, debiendo 
tenerse en cuenta ese detalle al 
confeccionarse el escalafón fusio

nado; tanto más, cuanto loé perju 
dicados eran únicamente los in gre
sados en la oposición mencionada, 
y suplicando que al publicar el es
calafón definitivo se le considera
se ingresado desde el día siguien
te al de la Real orden que aprobó 
las oposiciones de ingreso y publi
có la lista de méritos con el orden 
que en el escalafón guardarían los 
opositores, o,, en otro caso, se le 
computaran dos años, once meses 
v tres días de servicios en la clase 
de Secciones administrativas,, se
gún acreditaba con el testimonio, 
que adjuntaba, de su título, y seis 
años, dos meses y veintitrés días 
que en propiedad y por oposición 
prestó en el Magisterio nacional, 
que, en junto, hacen un total de nue
ve años, un mes y veintiséis días al 
servicio deí Estado en el ramo de 
instrucción pública, colocándole en el 
lugar que corresponda con arreglo a 
stos serví c i os; habi endo acompañado 

a la enunciada solicitud una hoja de 
servicios, acreditativa a hacer cons
tar que los prestados fueron en la ca
tegoría de 2.500 pesetas, como Maes
tro de Escuelas públicas, un año, un 
mes y veintisiete días, y en propie

dad seis años, dos meses y veintitrés 
lías, habiendo ingresado por oposi
ción, con sueldo de 1.000 pesetas, para 
la Escuela nacionál de Aguilarejo (Va- 
ladolid), en virtud de nombramiento 
hecho en 28 de Febrero de 1916, y 
:esó en 27 de'M ayo de 1922, cuan
do desempeñaba la de Bonilla de la 
Sierra (Avila), por concurso de tras
lado y sueldo de 2.500 pesetas : 

Resultando que D. Pablo Alonso 
Clareía, Oficial de Admiinist ación de 
mrcera clase, afecto a la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Cíuenea, dirigió instancia, por conduc
to del Jefe de la Sección de dicha pro
vincia al Subsecretario del propi0 Mi
nisterio, ingresada *el 22 de Mayo, en 
la que expuso que la interpolación de 
funcionarios . de un escalafón en el 
3tro había de hacerse comparando las 
ñrcunstancias en que cada uno de los 
funcionarios con más antigüedad en 
la categoría se encontraba, siendo la 
primera la mayor antigüedad en la 
dase respectiva, y examinando estas

circunstancias, resultaba que el fun
cionario de Secciones D. Cándido Sán
chez Jiménez, antes mencionado, con
taba dos años-, once meses y tres días 
de servicio en la categoría, habiendo 
sido clasificado con el número 353, en 
tanto que D. Julián Fernández Ro- 
drigo, cuyos servicios en la clase eran 
tres días menos que los de aquél, figu
raba. con el número 170, y si estric
tamente se aplicaba lo prevenido en 
el Decreto-ley de 17 de Abril anter 
rior, era indudable que el D.. Cándido 
Sánchez debía ocupar Iuj?ar preferen
te al del D. Julián Fernández, y que 
D. Cándido figuraba con el número 14 
en la propuesta de las oposiciones, 
por lo cual ocupaba en el escalafóñ 
de Secciones y en fusionado el lu
gar inmediato posterior al del D, Pa
blo Alonso García, y si con . arreglo a 
sus servicios debía ser clasificado con 
el número, 170 con más razón había 
de figurar él con número más bajo 
aún que éste por tener derecho pre
ferente sobre el mismo, y estimando 
que su colocación en el escalafón fu
sionado estaba determinada no sola
mente por la del Sr. Sánchez Jiménez, 
sino también por su antigüedad de 
tres años, un mes v nueve días en
la clase, contaba desde 22 de Marzo

\

de 1922, suplicó se diesen las órde
nes oportunas para que se rectificara 
el escalafón fusionado del personal 
administrativo del Ministerio de Ins
trucción pública en el sentido de que 
se adjudicara el número 164, que era 
el que con arreglo a la ley le corres
pondía; habiendo igualmente acompa
ñado a su dicha instancia— informada 
en 20 por el Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza dé 
Cuenca, en el sentido de que se abste
nía de informar si procedía o no es
timar la reclamación del Sr. Alonso 
García., por carecer de los suficientes 
elemenos de juicio que habían1 po
dido determinar la colocación de los 
funcionarios en las diversas catego
rías al formar el escalafón general 
provisional— este último señor, como 
documentos, el traslado de una Real 
Drden de 7 de Marzo de 1922 resol
viendo que causaba el alta en el es
calafón de funcionarios de las Seccio
nes administrativas de Primera ense
ñanza en virtud de oposieióii y con 
3l sueldo anual de 3.000 pesetas; el 
traslado de una resolución del Direc
tor general de 21 de Junio siguiente, 
en la que se le nombró, con carácter 
definitivo y con destino a la Sección 
de Avila, adscrito provisionalmente a 
la de Toledo; el traslado de una Real 
orden de 29 de Julio siguiente, re
solutoria de un recurso de alzada in
terpuesto por D . Pablo Pérez y Pérez,
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Oficial de la Sección de Qviiedo, es
tim ando el recurso y, en su consecuen
cia. se nombró para  la vacante de Avi
la al D. Pablo Pérez y Pérez y para  
la resulta  en dicha Sección de Ovie
do al aspirante B. Pablo Alonso Gar
cía, de conformidad al Real decreto 
de 25 de Febrero de 1921; el títu lo  
de funcionario de octava , clase del 
Cuerpo de Secciones adm inistrativas 
de prim era enseñanza de Madrid y 
provineias, espedido en 7 d'e Marzo de 
1922 en v irtud  del nombramiento, por 
Real orden de igual fecba, al D. Pa
blo Alonso, en v irtud  de oposición, co
mo tal funcionario con el sueldo anual 
de 3.000. pesetas, de cuyo cargo se po
sesionó el 22 del mismo mes en JTó- 
Led-c. hab i endo tambi én . tomado p o ce
sión en 30 det Junio  siguiente del de 
funcionario de octava clase, con des
tino oficial, adscrito a la de Avila, y 

. en 20 de Septiembre de igual año de 
1922 tomó posesión e n , la Delegación 
Regia de esta Corte del cargo de Ofi
cial de la Sección adm inistrativa de 
Oviedo, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, para  el que fué nombrado por 
Real orden de 29 de Julio de 1922., re 
trotrayendo los efectos de esta pose
sión al 19 de Agosto de dicho año, 
día siguiente al de su cese én igual 
cargo de la indicada Sección de Avila, 
n o a credi t-ánd os ele a d icbio funciona
rio  haberes en nómina por hallarse a 
la sazón prestando servicios m ilita
res en la sexta batería  del prim er Re
gimiento de A rtillería  ligera, con re
sidencia en esta citada Corté, y ade
más, entre otros d o cu m en to so tro  t í 
tulo de funcionario dél Cuerpd'de Sec
ciones' adm inistrativas de P rim era en
señanza, para  el que fué nombrado 
por Real orden de 10 de Septiem bre 
de 1923, con el sueldo anual de 3.009 
pesetas, del cual cargo s e ’ posesionó 
con destino a la Sección de Logroño, 
en 17 de igual mes y año y cesó en 
el mismo en 2 de Noviembre siguien
te, y, po r últim o, en 16 del mismo mes 
y año tomó, dé igual modo, pose
sión del cargó de funcionario dpr la 
Sección de Cuenca para el que*fué 
nombrado por Real orden de 18 de 
Octubre an terio r:

R esu ltando  que D. Je sú s  S an ta 
m a r ía  Sáenz, fu n c io n ario  del rep e 
tido M inisterio  de In s tru c c ió n  p u 
blica, ad sc rito  a la Sección adm i
n is tra tiv a  de P rim e ra  en señ an za  de 
la p rov incia  de Lugo y  de fecha  19 
de M;ayo de 19,25, d irig ió  deáde di
cha  cap ita l al S u b secre ta rio  e n c a r
gado de aq u e l M inisterio  o tra  in s 
tan c ia , in g re sad a  el 22, én la que 
después de m a n ife s ta r  que en el 

' e sca la fó n  g en e ra l dél 'M in is terio , 
(publicado e n 1 la Gaceta de 7 de igual

mes, se le as ig n ab a  el núm ero  382, 
computándosele dos años y v e in ti
sie te  di ais de serv icios, y que los 
fu n c io n a r i O/S que figu raban  con los 
núm eros 348 al 352,, 354 al 371 y 
373 de la m ism a Ga c e t a , tenían 
p re s tad o s  m enos serv icios que él en 
la categoría de Oficial tercero, según 
se comprobaba en el repetido diario 
oficial, que se les com putaba  a ■ to 
do© ellos m en os de do s a ñ o s , sil- 

aplicó que d en tro  del plazo hábil p a 
ra  -ello se le colocase delante de 
los n ú m ero s c itad o s; a co m p añ an 
do al efecto, copia n o ta r ia l en la 
que se in se r ta  el títu lo  de fu n c io 
n ario  del Cuerpo de Secciones ad 
m in is tra tiv a s  de P rim e ra  e n se ñ a n 
za, m ed ian te  a que p o r Real o rden  
de 27 de F eb rero  de 19213 se le 
nom bró, en v ir tu d  de oposición, ta l 
fu n c ionario  c o n  el sueldo an u a l de 
S.OfiO1 pese tas , y del cual cargo  en 

:1a Sección de Lugo se posesionó  el 
día 4 de.. M arzo s ig u ie n te :

• -R esultando que por Real orden  de 
dicho iMiniiSterio de In s tru cc ió n  p ú 
blica y B ellas A rtes de 19 de J u 
nio de 1925 se acordó d esestim ar, 
en tre  o tras , las  rec lam aciones f o r 
m uladas al esca la fó n  único del p e r
sonal ad m in is tra tiv o  del citado D e
p a rta m e n to , p o r  los Oficiales de 
A dm inistración! de te rc e ra  clase 
D. Pablo Alonso. G arcía, ¡D. C ándi
do Sánchez Jim énez y D. Je sú s  
S a n ta m a ría  Sáenz, expresándose en 
esa so b eran a  d isposición  que los 
rec lam an tes  p roceden  todos del 
Cuerpo especial de Secciones adm i
n is tra tiv a s  de P rim era  enseñanza , 
en el que in g re sa ro n  m edian te  opo
sición convocada por Real o rden  de 
7 de O ctubre de 1920 y ap robada  
p o r la de 30 de Abril de 1921, in 
serta en la G a c e t a  de 31 de Mayo 
s igu ien te , fundándose  en que en el 
núm ero  3.° de e s ta  ú ltim a  c itad a  
d isposic ión  se d e te rm in a  ta x a tiv a 
m ente  que h an  de figu rar en el e s
ca la fón  p o r o rden  en que ap a recen  
en la l is ta  de uap ro b ad o s” ; d ispo 
sic ión  que lia venido re fle jándose  
en s:us esca la fo n es definitivos, d án - 
do lugar a una situación ju ríd ica ad
m itida y consentida por todos- ellos; 
én .: que se . ha  temado por base para 
la fu s ió n  ¡la situación  del p e r 
sonal en los e sca la fo n es v igen tes 
e n to n c e s , y  com o ta les , fijos e in 
a lte rab les , como con toda  c la ridad  
o rdena  e l a rtícu lo  .3.° del Real de
c re to  de 17 de Abril an te rio r , fijan 
do la s  n o rm as  de la fusión* que h a  
sido observada al in te rp o la r  el p e r 
so n a l de u n  escalafón  con el o tro , 
re sp e tan d o , como en derecho  p ro 

cede, los lugares defin itivos que oa- 
3a; uno tenía ¡asignado en el escar 
la fón  p ro v is io n a l p o r el m ism o o r
den con que e s tab an  clasificados ei 
su escalafón  definitivo:

R esu ltando  que publicada  que fu< 
dicha ReaJl orden en la Gaceta di 
Madrid icorrespooiidiiente al día 2í 
de igual mes de Junio, por el Le 
trad o  D octo r D. B ern ard o  de Pabh 
y O lazábal, a nom bre de los trei 
re fe rid o s señ o re s : Sánchez J im é
nez, S an tam aría  Sáenz y Alons( 
G arcía, se in te rp u so  c o n tra  la  in 
dicada so b eran a  d isposición , ant 
esta Sala, recurso contencioso-ad 
m in is tra tiv o  en escrito  de 16 d 
Septiem bre sigu ien te , p resen tad ' 
el 17; al que acom pañó u n  ejem  
p ia r dé dicha Gaceta de 26, y ei 
otro escrito de dem anda, de 21 d 
N oviem bre s igu ien te , so lic itó , ei 
lo p rin c ip a l, se re v o c a ra  la  Rea 
o rden  recurrida? y d ec la ra r .* 1.° Qu- 
el. Sr. A lonso, qué figura  en  el es 
o a la fó n  con el núm ero  352, p o r h a  
b é rse le  com putado  com o servicio, 
en  la c lase  del ram o  de Jnsrtuceió j 
p úb lica  so lam en te , un  año, s ie t  
m eses y ca to rce  d ías, dado e l o r 
den de. p re fe ren c ia , que determ iru 
el a rtícu lo  3.° del D ecreto  ide í* 
¡de Abrid) de Ii925 y prev ia  la  ju s ti
ficación  de su  derecho, con los do
cu m en tos que  ob ran  en el expe
diente, se  le reco n o zcan  tre s  años 
un  m es y nueve 'días de servicio! 
en la clase como Oficial te rcero  d< 
Secciones a d m in is tra tiv a s , según  d< 
igual qfpdo reconoce el in fo rm e d< 
la Sección a d m in is tra tiv a  ele Cuen
ca en 20 de Mayo de 1925; co lo 
cándose p o r ta n to  al D. Pablo  A lon
so en el esca la fó n  con el númer< 
164, es ,ydecir, con an te rio rid ad  ¿ 
D. A ntnoio  M angas , Cuadrado, que 
es el que aparece, 2.° Que el se 
ño r S a n ta m a ría  Sáenz, que en e 
esca la fó n  se le asigna el númerc 
382, le corresponde, por tener ma
yor número de servicios, el pues
to o número 348, ya que los fun
cionarios que figuran con los nú
meros 348 al 352, 354 al 371 y 378 
tienen prestados muchos menos 
servicios que el Sr. - Santamaría en 
la ca teg o ría  de Oficiales terceros; 
porque en los escalafones, el cóm
p u to  de los servicios de los que lle
van estos números no llegan a dos 
años; pero sin embargo, le sobre
pasa el Sr, Santamaría; y 3.° Que 
al Sr. Sánchez Jiménez, que en el 
esca la fó n  se le asigna el número; 
353, se le computen, como presta
dos al Estado, los servicios de la© 
E scu elas  nacionales que prestó du-
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ran te se is  años, dos meases "y ve in 
titrés  días, a los  dos años, oribe
m eses y  tres días que com o fu n -
jcionario ad m in istrativo  de Seccio
n e s , le corresponden, que, unidos y 
o tr o s , harían un to ta l de nueve
años, un m es y v e in tisé is  días, ra 
nzón por la que habría de co loe ár

a s e le  en lo s  prim eros lu gares con  
re lac ión  al núm ero de serv ic ios de 
«la totalidad  de e llo s; o para el caso  
de que no se estim a se  lo in ter e 
sado h a sta  ahora para D. Cándi
do Sánchez Jim énez, habrá de a te 
n e rse  a los  serv ic io s  que p restó  
com o fu ncionario  de las S eccion es  
administrativa®, ascendente a dos 
añ os, once m eses y  tres días, y co
locarle, en con secu en cia , en el n ú 
m ero que le corresponde, o sea  el 
169 y, en otrosí, la celebración de 
v is ta  pública; hab iénd ose acom pa
ñado de igual m odo a dicha d em an -  

jda un ejem plar en la ¡Gaceta bu Ma 
d r id  del 20 de Diciem bre de 1922, 

-en el que sé publicó el Real de
c r e to  de fech a  17 dé igu al m es y 
jaño, aprobando el Reglamento orgá- 
inico déíí Cuerpo de Secciones admi
n istra tiv a s  de prim era enseñanza, y  a 

„ ;<x>ntinúaQiÓh se insertó dicho Regla- 
amento; la  hoja de servicios de D. Pa
blo Alonso García, én la que, como  

l funcionario dé lais citadas Seccioné®
, ? ad m in istra tivas en varia s C apitales 

; de provincia , se a sign a  un  to ta l de 
serv ic io s  en 31 de Octubre de 1923, 

•;de tres años, s ie te  m eses y  nueve  
*>; ¿días en activo, y por ú ltim o , v aria s  

r h ojas del repetido diario dfteial co- 
j rresp on d ien te  a los días 1, 6 y 7 
[ de Mayo de 1925, en las que se p u -  

j : b licó  a sim ism o  el e sca la fón  g en e 
ral p rov ision a l del p erson a l adm i- 

r n istra tivo  del D ep artam ento  m in is -  
: terial de In stru cció n  pública y  Be-. 

<• : cas A rtes, con in c lu sió n  de los  
, ; fu n cion ario s de S eccion es ad m in is- 

{ tra tivas de Prim era en señanza, 
i form ado en cu m plim ien to  del ar- 
{ tícu lo  3.° d»el Real decreto ¡de 17 
í de Abril de 1925 y  tota lizad o el d ía  

30 del m ism o m es, en el cual e s-  
; ; ca la fó n  figuran com o O ficiales de 

! A d m in istración  de tercera  c lase , 
i con  3.000 p e se ta s , con el núm ero  
I. ^  352, el D. Pablo A lonso G arcía; con  

1 el 35á, D. Cándido Sánchez Jiménez, y  
t  con e l 382 D. Jesús Santam aría Sáenz; 
¿ul brim éro con un to ta l de s e fv i-  
íp í  c ió s  al E stádó dé un año, s ie te  m e-  
) 1 ses y ‘ catéb ce días; el segundo, con  
:  ̂ tres años, once m eses y  tres días, 

y  él íferceré, -cotí dbs años y  v e in -  
I • t i s ie te  d ías: , r  v
I ttesuitanjdb que étnplazado que

fue él íi-scá l para que co n testa se

a la dem anda, pid ió en e l  suyo, dé 
20 de D iciem bre sig u ien te , se d es
estim ara  el recurso  con ten cio so , 
declarando firme y su b sisten te  la 
Real orden im pugnada:

V isto siendo P onen te el M agis
trado D. M anuel Díaz G óm ez:

V ista  la ley reform ada d e 22 de 
Junio de 1894, regu ladora del ejer
cicio  de esta  ju risd icc ión :

V istas las R eales órdenes1 de 7 de 
Octubre de 19,20 y 20 de Abril de 
1921, re la tivas a las op o sic io n es p a
ra in greso  en el Cuerpo de fun-¡ 
cion arios de la s  Seccion es ad m in is
tra tivas de Prim era en señ a n za  y la  
de 6 de Diciem bre de 1924 (Gaceta  
del 12), desestimando, entre otras, la 
rec lam ación  de D. Pablo A lon so  so 
bre cóm puto de serv ic io s én  el e s 
ca lafón :

V isto  el Pueal decreto de 17 de 
Abril"de 1925 sobre fusión en un 
esca la fón  ún ico del p erson a l del 
Cuerpo de las expresadas S eccio 
n es y el adm in istrativo  del M inis
terio  de In stru cción  pública:

Visto el esicalafón general provi
sional de referencia, totalizado en 30 
de Abril de 1925:

¡Considerando que no procede aco
ger la éxcep ción  tde incom p eten cia , 
o p u esta  por el M inisterio público  
en el acto de la v ista , que hubo 
de fu nd ar en que al ser, com o en 
su sen tir  es, la Real orden  de 19 
de Junio  de 1925, reclam ada por los  
dem andantes, con secu en cia  o ap li
cación  ¡de la s  de 7 de O ctubre de 
19201 y  30 de Abril de 1921, que 
convocaron  y aprobaron, r e sp e c ti
vam ente , las op osic ion es para in 
g reso  con el sueldo de 3.0*00 p e se 
tas en las S ecc ion es a d m in istra ti
vas de Prim era en señanza, e sta b le 
ciendo que el orden relativo  con  
¡que habían de figurar en el escala^ 
fón  sería  el señ a lad o  en la  lis ta  de 
asp iran tes , siem pre que tom aran  
p o sesió n  dentro del p lazo  reg la 
m entario; d isp o sic io n es a que los  
recu rren tes se  a llanaron , no está n  
cap acitad os para im pugnar la  re
so lu ción  dé que se trata, al am pa
ro dél Real decreto  de 17 de Abril 
de 1925, que al ordenar la  re fu n 
dición en uno so ló  de los  e sc a la fo 
n es del p erson a l adm in istrativo  del 
D ep artam ento  de referen cia , e s ta 
tuyó las  norm as a que habría de 
a ju sta rse  la  fu s ió n ; porqué apar
te de q u é dicho Real decreto , s i r e s -  , 
petó en prin cip io  las aludidas Rea
les órdenes de carácter gen era l, 
p rescrib ió  n u evas m odalidades para  
el acop lam ien to  de lo s  fu n cion arios  
dé d istin ta s  p roced en cias, no cabe

d escon ocer que al lleva r  a effeoto 
e sa  operación  se pudo le s io n a r  a l
g ú n  derecho de los hoy dem andan
tes,: precisam ente derivado de esos 
m ism os precep tos, y  e l d e term in ar
lo en sentid o  afirm ativo o negativo  
con stitu ye , por tanto, de m anera  
n otoria  la  cu estió n  o la s  cu estio n es  
de fon d o  debatidas en este  p leito , 
y que incum be a la Bala exam inar  
y decidir, con arreglo  a la  ley  Re
gulador de esta jurisdicción: >

C onsiderando que si bien las pre
ten s io n es  de los tres fu n cion ario s  
recurrentes guardan entre s í c ier 
ta  an alogía , por ser  e llo s  de la 
m ism a procedencia , d ir ig irse  contra  
la m ism a Real orden y re fer irse  a 
un esca la fó n  com ún a todos, com o  
o frecen , s in  em bargo, a sp ectos d i 
feren tes , débense dilucidar por s e 
parado y con su jeción , por m ás 
propio, a l orden en que las  re sp ec 
tivas p etic ion es se deducen en sú 
p lica  de dem anda:

Consideranjd'o, dentro de ese  m é
todo y .en lo  con cern ien te  al, caso  
de D. Pablo A lon so  G arcía, que 
co n sen tid a  por él siq u iera  ál ipa- 
n ifesta r lo  así, trata  de excu sarlo , 
alegando que e n  aquel m om ento .no 
alteraba su  s itu a ció n  en  la esca la  
de su  c la se  la Real opden de 6 de 
D iciem bre de 1924, que con a c ier
to o error le denegó el cóm puto de 
lo s  serv ic io s  durante el lap so  que 
d e sp u é s  de p osesion ad o  continuó  
incorporado a las  filas del E jérc i
to, en que ahora <se funda la  p e ti
ción  form ulada en la dem anda; Real 
orden que adem ás declaró firm e y  
defin itivo  el eeea la fón  del p erson al 
de la S eccion es ad m in istra tivas en
ton ces reclam ado, quedan ú n ica 
m en te com o serv ic io s  en la  c lase , 
en vez de los tres añ os, un m es y  
nueve días, a que asp ira , los de un 
añó, s ie te  m eses  y ca torce días, que 
se le a sig n an  en él e sca la fón  g en e 
ral p rov is io n a l fu sion ad o, y  com o  
jde; é se  hecho indudable es forzoso  
phrtir para ap reciar  si tien e dere-, 
eh o  a la m ejora  de p u esto  que pro^ 
pugna, aparece p aten te  que el n ú 
m ero 352, en que figura colocado, 
es el que coresp on de a dicho tiem 
po q u e se  recon oció  com o serv ic io s  
en la clase,, y  que la Real orden  
recurrida  no le causó, por tanto, 
le s ió n  a lgu n a  y  debe quedar su b 
s is te n te  en ese  extremo:;

C onsiderando en cu a n to  al Re
m andante D. J e sú s  Santam aría  
Sáenz, que pide se le a s ig n e  el n ú 
m e r o 348, en vez d e l 382, en que 
figura colocado, que a él incum bía  

.- d em ostrar que a los  que d e  su  m is-.
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1x10 origen le proceden en el esca
lafón fsionado no les alcanza nin
gún motivo dé preferencia deriva
do del número que tuvieren en la 
lista aprobatoria de las oposicio
nes o del lugar que ocuparen en el 
ultimo escalafón parcial o peculiar 
dfinitivo, y al no haberlo hecho así 
no justificara el agravio relativo 
que a su derecho entiende le infi
rió la resolución reclamada, que de~ 
be, en tal virtud, prevalecer en ese 
particular:

' Considerando, en lo que atañe H 
D. Cándido Sánchez Jiménez, ter
cero y último de los recurrentes, a 
quien se asigna el número 353 en 
el escalafón fusionado y pretende 
ocupar uno de los prim eros luga-, 
res en su defecto, el número 169, 
que si bien cuenta, com o afirma, 
con dos años, once meses y tres 
jdlas de servicios en su clase, care
ce palmariamente de derecho a la 
primera de dichas peticipnes, por-, 
que el mayor tiempo que acredita 
com o Maestro en propiedad de E s
cuelas nacionales, con  suelidos des
de 1.000 hasta 2.5*00 pesetas, no es 
acumulable al de servicios en la 
clase en concepto de funcionario 
administrativo, procedentes de las 
Secciones o del Ministerio del ra
mo, y sólo es com putable en el con
cepto y casilla del escalafón desti
nada a consignar el “ total de ser
vicios al Estado” , om isión padecida 
en cuanto al demandánte y que de
be subsanarse, ya que constituye 
el segundo de los m otivos de pre
ferencia que establece el artículo 
3.° del Real decreto de 17 de Abril 
antes citado, y que tam poco puede 
prosperar su petición subsidiaria 
más justificada en esencia, o sea 
la de pasar el número 169, por opo
nerse a ello la circunstancia de 
ocupar el número 352, superior in
mediata, su colitigante D. Pablo 
Alonso, que le precedía en la lis
ta de la oposición , y también en un 
solo lugar en el escalafón del Cuer
po a que ambos pertenecían en 
1924; los cuales hechos se tomaron 
com o base para efectuar la fusión 
y el acoplamiento, conform e a lo 
preceptuado en el aludido artículo 
3.°, que, interpretándolo en sentido 
restrictivo, aplicó en este caso la 
resolución reclamada que es fuer
za también, en consecuencia, man
tener, ",

Fallamos que desestimando la 
•excepción alegada debemos absol-. 
vqr y absolvemos a la Adjñinistra- 
ción general (del Estado dé la de-v 
manda deducida a nombre de don 
Pábio Alonso García, D. Jesús San

tamaría Sáenz y ü . Cándido Sán
chez Jiménez, contra la Real oxiden 
de 19 de Junio de 1925 del Minis
terio de Instrucción pública y Be
llas Artes, que declaramos firme y 
subsistente; debiendo subsanarse, 
en cuanto al último de dichos re
currentes, la om isión padecida en 
el escalafón, com putándosele en el 
total de servicios los prestados co 
mo Maestro nacional en propiedad 
de Escuelas nacionales.

A-sí por esta nuestra sentencia, 
que ge, publicará en la G a c e t a  d e  
Madrid e insertará en la Colección 
Legislativa, lo pronunciamos, man
damos y firm am os.— -Garlos G roi- 
zard*— Antonio María de Mena.—  
Manuel' Díaz Gómez.—-Manuel F. 
Golfín.—-Mariano G arcía.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que la expresada 
sentencia se cumpla en sus propios 
términos. ‘

De Real arden lo digo a V. I, para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero de 1927.

CALLEJO 
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

MISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 67.
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias 

dirigidas a este Ministerio por va
rios industriales y ganaderos soli
citando autorización para importar 
ganados de distintas especies y 
procedencias:

Vistos los Boletines sanitarios 
de los respectivos países de ori-; 
gen:

Visto el inform e emitido por la 
Junta Central de Epizootias; en se-- 
sión de 14 de Febrero últim o:

Vista la Real orden ¡de 28 de Ene
ro, inserta en la G a c e ta  de 1.° de 
Febrero, disponiendo que a las pe
ticiones de importación de gana
dos se acompañe justificante de 
haber depositad o previamente en 
la Aduana de entrada la cantidad 
correspondiente, según especie ani
mal y número de cabezas que se 
pretenda importar, con arreglo a la 
escala que en dicha Real criden se 
c ita :

Visto asimismo el informe de í-a 
Junta Central de Abastos, respecto 
a conveniencia de permitir la . en
trada de ganado vacuno de Holan
da en cuánto las ciróüh standes sa^ 
hitarías fio lo iiñpidán,

S. M. el Rey (q .D .-g .)  se ha ser
vido disponer : ,

1.° Que se desestimen todas l¡as 
peticiones de im portación de gana-y 
do de pezuña de cualquier país que 
fuere, que no han venido acompa^ 
fiadas del justificante de haber he
cho el depósito correspondiente en 
la/Aduana de entrada.

2.° Que con arreglo a las con-: 
diciones qué luego se dirán, se au-/ 
torice al Etxcmo. Sr. Diuque de Pe
ñaranda para importar ún toro y 
un cerdo sementales de Inglaterra, 
por la Aduana de Bilbao; a D. Die-i 
go Miartín Veloz, de Cañadilla, cin=¡ 
co res es lanares de Francia, por la 
Aduana de Irún, y a D. José F er-/ 
náhdez de Lazcoiti, vecino de Ma
drid, dos m orrüecos de raza Kara-: 
oul, de Austria,, por la Aduana de 
Irún.

3.° Que para importar dé Holan-^
da ganado vacuno de aptitud leche
ra sé' concedan ios sigüientes per
misos.

Para entrar por la Aduana de Pó:rt~¿ 
Bou.

A D. Pedro Garreta, de B arcelo
na: 11 vacas y 60 terneras.

A D. Pedro Nandó, de ídem: 11 
vacas y 90 terneras.

A D. A lfonso Puig, de ídem: 11 
vacas y 90¡ terneras.

A D. Rafael Bas„ de Grañolleñs, 
60 terneras.

A D. Dom ingo Analtrachs, de 
Barcelona, 11 vacas.

A D. Buenaventura Fité, de ídem, 
60 terneras.

A D. José Juné, de ídem, 70 ter-; 
ñeras.

A D. Juan (D|urbán, de ídem: 44 
vacas y 200 terneras.

A D; Miguel Ranera, dé ídem: 22 
vacas y 200 terneras.

A D. José Juny, de ídem: 22 va
cas y 200 terneras.

A D. José Gasas, de ídem: 33 va-: 
cas y 200 terneras.

A D. Jacinto Amigó, de ídem: 22 
vacas y 28 terneras.

A D. Angel Isbert, de ídem, 11 
vacas. ;

A  D. Mateo Picas, de ídem, 22 
vacas.

A D. Agustín F ité / de ídem, 60 
terneras.

A D. José Gendrau, de ídem: 11 
vacas y 30* 'terneras; y

A D. José Pont, de ídem 60 ter
neras.

Por la Aduana de Irún.
A D. Enrique Fabre, de Madridi 

10' vacas y 80 terneras; y
A J). Macario Martínez, de ídem,, 

20' vacas.
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Por la Aduana de Puigcerdá.
A O. Francisco Tíuriera, de Bar

celona, 60 terneras.
A D. Juan Sala Sarrado, de Seo 

de Urge!, 2*5 terneras; y
A D. Luis Porta Solé, de ídem, 60 

terneras.

Y por la Aduana de Santander.
A D. Emeterio Lastra, de Ogario: 

Seis vacas y 74 terneras; y ,
A D. Sixto Gutiérrez, de Guar- 

nizo, 28 terneras.
4.°, Por la Dirección general de 

Agricultura y Montes se expedirán 
los oportunos permisos, que ten-, 
drán un plazo de validez de cuaren
ta días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de esta Real 
orden en ja G a c e t a  d e  M a d r id  y  que 
al efectuar la importación serán 
entregados ai Inspector de Higiene 
Pecuaria de la Aduana, que a su 
vez los remitirá a la Inspección 
general «una vez caducados, con no
ta del ganado importado en virtud 
de cada uno, *y de las novedades 
ocurridas.

5.° Todas las expediciones de
berán venir acompañadas de certi
ficado de Sanidad de origen y ex-, 
pedidlo por "Veterinario oficial del 
punto de procedencia, con el visto 
bueno de nuestro Cónsul o Agenté 
consular, haciendo constar en di
cho documento que en la región o 
comarca de donde el ganado pro-, 
cede no reina ni ha reinado desde 
dos meses antes, enfermedad con
tagiosa transmisible a la especie de 
que se trate.

6.° Quedarán sin curso las pe
ticiones que se formulen en el sen
tido de cambio de Aduana de en
trada o prórroga de plazo para 
efectuar la importación; siendo re
chazadas las expediciones que no 
justifiquen haber salido con tiem
po suficiente para en circunstan
cias normales llegar antes dé la 
caducidad del permiso.

7.° A la llegada a la Aduana es
pañola sufrirán los animales un 
período de descanso y observación 
sanitaria de cinco días. Los que 
llegaren enfermos ó enfermaren 
durante el período de observación 
die enfermedad (contagiosa, serán 
sacrificados sin derecho a indemni
zación y rechazados o sacrificados 
igualmente, a voluntad del impor
tador, los qué formaren parte de 
la misma expedición; corriendo de 
cuenta de los inaportadores los gas
tos que en , su , caso origine el s a- 
orificio y desinfección subsiguien
te; y , ' ’ : ' ; ;;^ ::

8.° 'En la liquidación de depósi

tos se r atenderá a lo dispuesto en 
la Real orden de 28 de Enero úi-,
timo; quedando a beneficio del Te
soro los correspondientes a expe
diciones o parte de las mismas cu
ya importación después de autori
zada no llegare a verificarse en el 
plazo señalado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Marzo de 1927.

BENJUMEA 
Señor Director general de Agricul

tura y Montes.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL

Autorizada esta Dirección general 
por Real orden de 7 del actual, con
voca a concurso para cubrir una pla
za vacante de ingeniero de entrada 
del Cuerpo, de Ingenieros Geógrafos. 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
dotada con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, que corresponde ser provista 
con arreglo al artículo 16 del vigente 
Reglamento de este Instituto en el 
turno 12.°, creado por el Real decretot 
de 30 de Enero de 1020 y modificado 
por el Real decreto de 19 de Febrero 
último, entre Topógrafos, Meteorólo
gos y Auxiliares de Meteorología que 
posean título comprendido en alguno 
de los otros turnos y demás condicio
nes que en los mismos se señalan.

Los aspirantes habrán de reunir 
las condiciones siguientes:

1.a No exceder de los treinta y 
ocho años de edad el día último de la 
presentación de instancias.

2.a Poseer un título académico de 
alguno de los turnos paira ingreso en 
el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

3.a Tener aprobadas las asignatu
ras de Topografía, Geodesia sy Astro
nomía con una extensión por lo me
nos igual a la que se exige en los 
Centros docentes, que corresponda a 
los turnos de ingreso en el 'Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos.

Las instancias deberán elevarse al 
excelentísimo señor Presidenté del 
Consejo de Ministros y entregarse en 
el Registro de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Catastral 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en la G a ce ta  de  M ad rid , en
tendiéndose que el último día sólo se 
admitirán las instancias que se pre
senten durante las horas de oficina; 
deberán ir acompañadas del título co
rrespondiente a la Facultad o espe
cialidad que se posea, o bien testi
monio notarial del mismo, o por lo 
menos certificación de haber aproba
do todos los estudios necesarios para 
obtenerlo; pero en todo caso, para to
mar posesión del empleo de Ingenie
ro Geógrafo habrá de presentarse di
cho título o testimonio notarial del 
mismo. También se adjuntará certi
ficación detallada de los estudios, aca

démicos, expedida por el Centro m  
que los hubiere cursado, y la certifi
cación o certificaciones de la apro
bación de las asignaturas de Topo
grafía, Geodesia v Astronomía, si no 
constase ya en la certificación general 
de estudios antes mencionada, y de 
cuantos testimonios de méritos que 
los aspirantes deseen aportar al con
curso. ‘

Madrid, 8 de Marzo de 1927.—-El 
Director general, J. de Elola.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Para su provisión en la forma que 

determinan los artículos 6.° del Real 
decreto de 6 de Enero de 1915 y  
Real orden de 27 ido Julio de 19*17, 
se anuncia la existencia de la vacan
te de Médico propietario del Registro 
civil del distrito del Centro, de esta 
Córte, por defunción de D . Rodolfo 
López Figueredo, ocurrida el 14 de 
Febrero último, comunicada por el 
Presidente del Cuerpo de Médicos del 
Registro civil de Madriid.

Los Médicos propietarios del Re
gistro civil de esta Corte podrán so
licitar la vacante expresada y  la que 
supongan que, por efecto de la pro
visión de aquélla en otro concursante 
de derecho preferente pudiera pro
ducirse.

También podrán tomar parte en el 
concurso, por lo que respecta a la 
vacante de propietario que en defini
tiva no resulte solicitada por ningu
no de los facultativos de esta catego
ría, los Médicos suplentes del Regis
tro civil ¡dé Madrid a quienes corres
ponde; entendiéndose que el nombra
miento se hará libremente en el caso 
de que no tomaren parte en el con
curso.

Las solicitudes, tanto de propieta
rio como de suplente, deberán pre
sentarse en esta Dirección general en 
el plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en la G a ce ta  
d e  M ad rid .

Madrid, 8 de Marzo de 1927.—El Di
rector general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Tribunal de oposiciones a ingreso en 
la primera categoría de Secretarios 
de Ayuntamientos y Diputaciones.
Terminado en el día de hoy el pri

mer ejercicio dé estas oposiciones, se 
convoca a los opositores aprobados en 
el mismo para la práctica del segun
do ejercicio, con cuyo objeto se re
unirán el dfa 15' del actual, a las diez 
de la mañana, en el Paraninfo1 de la 
Universidad Central, pudiendo acom
pañarse de los Estatutos municipal y 
provincial y Reglamentos de aplica
ción en ediciones oficiales o que’ no 
contengan notas ni comentarios.

Madrid, 7 de Marzo de 1.927.—El 
Director ,*general de. Administración, 
Presidente del Tribunal, Rafael Mu
ñoz. '' • ■:"  ■■


